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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Costas, no existen titulos. (am)

010034041001
Auto aprueba liquidación

008312009

01/03/2023OSCAR IBAGON IBAGONLEASING POPULAR C.F.C. S.A.Ejecutivo Mixto

Crédito y Costas, no existen titulos dentro de la 

ejecución. (AM)

010034041001
Auto aprueba liquidación

002892017

01/03/2023COLOMBIA TURS EXPRES S.A.S. Y 

OTRO

BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Dr. Juan Guillermo Rios Cabrera. (mc)

010034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

004662018

01/03/2023CONRADO DE JESUS GRANADA 

ACOSTA

COOPERATIVA  COFIJURIDICOEjecutivo Singular

Crédito y Costas, ordena pagar titulo.(AM)

010234041001
Auto aprueba liquidación

001842014

01/03/2023TRANSPORTES MANRIQUE Y CIA, 

LTDA. Y OTRO

BANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

SE LIBRA OF. 529  -V

010234041001
Auto decreta medida cautelar

003682014

01/03/2023PRODUCTORA Y PROCESADORA 

AGRICOLA Y PECUARIA 

AGROCARNES DEL HUILA S.A. Y 

OTROS

BANCOLOMBIA S.AEjecutivo Singular

SE REQUIERE A SANITAS OF. 525  -V

010234041001
Auto Ordena Requerimiento.

007782015

01/03/2023ISRAEL LLANOS MUÑOZ Y OTROCOOPERATIVA  UTRAHUILCAEjecutivo Singular

SE LIBRA OF. 531  -V

010234041001
Auto decreta medida cautelar

009192015

01/03/2023DEYANIRA ZABALETA LLANOS Y 

OTRO

ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C.

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

006242019

01/03/2023LUIS GUILLERMO GOMEZ LIEVANOEDICSON PERCOMO PAREDESVerbal

SE LIBRA OF. 539  -V

007894141001
Auto decreta medida cautelar

011562019

01/03/2023JOSE MATEO ORTIZ CARDENASCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

SE LIBRA OF. 537  -V

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004552020

01/03/2023GUSTAVO URQUIJO AVILESCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

Crédito y Costas, no existen titulos dentro de la 

ejecución. (am)

007894141001
Auto aprueba liquidación

005572020

01/03/2023DAVID GARCIABANCO AGRARIO DE COLOMBIAEjecutivo Singular

Crédito y costas, no existe titulos. (AM)

007894141001
Auto aprueba liquidación

008112020

01/03/2023JORGE ELIAS ALVAREZ LEALCOOPERATIVA. DEPARTAMENTAL 

DE CAFICULTORES DEL HUILA 

LTDA. - CADEFUHUILA

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001932021

01/03/2023JOSE AGUSTIN AMAYA Y OTRAJORGE ANDRES ALARCON 

PERDOMO

Ejecutivo Singular

SE FIJA FECHA PARA DILIGENCIA DE 

SECUESTRO EL 23 DE MARZO A LAS 8:30 AM.   

-V

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001932021

01/03/2023JOSE AGUSTIN AMAYA Y OTRAJORGE ANDRES ALARCON 

PERDOMO

Ejecutivo Singular

Crédito y Costas, no existe titulos (AM)

007894141001
Auto aprueba liquidación

004502021

01/03/2023LUIS EFREN ROJAS ROJASNELCY DURAN VANEGASEjecutivo Singular

Crédito y Costas, no existe titulos (AM)

007894141001
Auto aprueba liquidación

004902021

01/03/2023HUGO ANDRES VELEZ ARIASBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Dr. Nicolas Cabrera Macias. (mc)

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

005512021

01/03/2023JOSE GENTIL POLANIA RIOSINVERSIONES PROIN LTDAEjecutivo Singular



Página: 2Fecha:028ESTADO No.
02/03/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Crédito y Costas, no existe titulos (AM)

007894141001
Auto aprueba liquidación

005552021

01/03/2023GUSTAVO ADOLFO IPUZ GONZALEZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

Crédito y Costas, no existe titulos judiciales (AM)

007894141001
Auto aprueba liquidación

006022021

01/03/2023JOAQUIN MOLINA COMETABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

SE ACLARA LA REFERENCIA DEL AUTO  -V

007894141001
Auto resuelve aclaración providencia

011152021

01/03/2023DIEVER YACUECHIME CASAMACHIN  

Y OTRO

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

Crédito y Costas, no existe titulos. (AM)

007894141001
Auto aprueba liquidación

002482022

01/03/2023MARIA NANCY TAPIACLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

SE LIBRA OF. 538  -V

007894141001
Auto decreta medida cautelar

002512022

01/03/2023DORIS POLONIA LAMPREA 

CUADRADRO

CONJUNTO RESIDENCIAL 

PORTALES DE CANAIMA

Ejecutivo Singular

WLLC.

007894141001
Auto Terminación Pago Cuotas en Mora

007432022

01/03/2023CLAUDIA MILENA SUAZA ESPINOZABANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OF. 539  -V

007894141001
Auto admite demanda

008442022

01/03/2023INVERSIONES PTC S.A.GLORIA ALCIRA TORRES 

HERNANDEZ

Verbal Sumario

SE LIBRA OFICIO N° 5323-533 WLLC.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

009312022

01/03/2023EDWIN GONZALEZ GARCIABANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto rechaza demanda

000382023

01/03/2023MARTHA CECILIA VARGAS 

VELASQUEZ

MARTHA CECILIA POLANCO  

ARAUJO

Ejecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto rechaza demanda

000442023

01/03/2023DIANA PATRICIA RESTREPO SUAZABOSQUE DE SAN LUISEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto rechaza demanda

000472023

01/03/2023KELLY JOHANA HERNANDEZ 

GRAJALES

BOSQUE DE SAN LUISEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

02/03/2023

ANA MARIA CAJIAO CALDERON

SECRETARIO
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Proceso Ejecutivo Prendario de Mínima Cuantía 
Demandante Leasing Banco Popular S.A. Nit. N° 800.183.671-1 
Demandado Oscar Ibagon Ibagon  C.C. N° 12.123.781 
Radicación 41-001-40-03-010-2009-00831-00 

 
Neiva (Huila), primero (01) marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
costas elaborada por la secretaria el pasado 13/12/2022, el Despacho Dispone: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas conforme a lo previsto en los artículos 
366 y 446 del Código General del Proceso.  

SEGUNDO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a 
la fecha no existe títulos de depósito judicial.  

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Bancolombia S.A. Nit. N° 890.903.938-8 
Demandado Colombia Turs Expres S.A.S. Nit. N° 900.435.125 
 Benjamín de Jesús Mejía  C.C. N° 19.228.702 
Radicación 41-001-41-89-007-2017-00289-00 

 
Neiva (Huila), primero (01) marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la ejecutante1 y la liquidación de costas, el Despacho Dispone: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  

SEGUNDO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a 
la fecha no existe títulos de depósito judicial.  

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1Cfr. Correo electrónico Mar 16/08/2022 16:19.   
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Cooperativa Multiactiva De 
Servicios Financieros Jurídicos 
“Cofijuridico”. Nit. N° 900.292.867-5 

Demandado Conrado De Jesús Granada Acosta  C.C.N° 98.465.766 

Radicación 41-001-40-03-010-2018-00466-00 

 
Neiva (Huila), Primero (01) Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Analizado el expediente y como quiera que se evidencia que el emplazamiento del 

demandado CONRADO DE JESUS GRANADA ACOSTA identificado con C.C. N° 

98.465.766 se surtió en la forma indicada en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con 

el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, sin que a la fecha haya comparecido a 

recibir notificación del auto que libro el mandamiento de pago, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: NOMBRAR al profesional del derecho Dr. JUAN GUILLERMO RIOS CABRERA 

identificado con C.C. N° 1075234615 y T.P. N° 303.731 para que ejerza el cargo de Curador 

Ad- Litem en representación CONRADO DE JESUS GRANADA ACOSTA identificado con 

C.C.N° 98.465.766. 

Para tal efecto, NOTIFIQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

al correo electrónico (jguillermo124@hotmail.com), anexándole copia del auto admisorio, 

copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir de la aceptación 

al cargo.   

SEGUNDO: SEÑALAR que conforme al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el 

nombramiento aquí realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará copias a la autoridad 

competente.   

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de 

curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el 

nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la 

liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el Curador 

Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos de 

curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-

083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este 

transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por 

diversos conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son 

costos provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser 

suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del 

proceso por el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Banco Popular S.A. Nit. N° 860.007.738-4 
Demandado Transporte Manrique y Cia Ltda Nit. N° 800.250.259-4 
 Benigno Manrique Sánchez C.C. N° 12.103.495 
Radicación 41-001-40-03-010-2014-00184-00 

 
Neiva (Huila), primero (01) marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la ejecutante2 y la liquidación de costas, el Despacho Dispone: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  

SEGUNDO: ORDENARÁ el pago de los siguientes títulos judiciales a favor de la 
demandante BANCO POPULAR S.A. identificada con Nit. N° 860.007.738-4, hasta la 
concurrencia del crédito y las costas de conformidad con el Artículo 447 del Código 
General del Proceso. 

Numero Titulo Fecha 
Constitución 

Valor 

439050000824010 14/06/2016 $ 96.291,88 
TOTAL $ 96.291,88 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
2Cfr. Correo electrónico Mar 18/05/2022  15:56.  
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Neiva (H.) Marzo primero (01) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO 

PRODUCTORA Y PROCESADORA 
AGRÍCOLA Y PECUARIA AGROCARNES DEL 
HUILA S.A.S, GERMAN DARIO PUENTES 
MEDINA Y JIMMY PUENTES MENDEZ. 

RADICADO 41001 4003 010 2014 00368 00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, 

por darse los presupuestos del artículo 593 num. 10º del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dineros depositados en una cuenta 

corriente de ahorros, o que a cualquier otro título bancario o financiero que posean los 

demandados PRODUCTORA Y PROCESADORA AGRÍCOLA Y PECUARIA AGROCARNES 

DEL HUILA S.A.S. Nit. 900469092-6 GERMAN DARIO PUENTES MEDINA C.C. 12.126.022 Y 

JIMMY PUENTES MENDEZ C.C. 12.135.069 en el BANCO FALABELLA. 

 

2.- Ofíciese a la citada entidad, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 

($38.200.oo0.oo) M/Cte. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
VO. 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva (h.), Marzo primero (01) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADO ISRAEL LLANOS MUÑOZ Y OTRO 

RADICADO 41001 4023 010 2015 00778 00 
 

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado de la parte actora solicita que se oficie a la 

EPS SANITAS para obtener información sobre el demandado ISRAEL LLANOS MUÑOZ C.C. 

7.704.815 con el fin de determinar si se encuentra vinculado a esa entidad cotizando al 

Sistemas de Seguridad Social en Salud como independiente o como dependiente, con el 

fin de establecer su lugar de trabajo para proceder al embargo de su salario. 

 

Que en el evento que la respuesta sea a través de persona jurídica, se sirva informar el 

nombre del empleador que cancela dichos aportes, así como los   datos   de   contacto   

de   la   misma.  

 

Informa que ya cumplió con el requisito establecido en el num. 10 del art. 78 del C. G del 

Proceso; es decir, elevando la solicitud mediante derecho de petición ante la citada 

entidad, la cual le fue negada en virtud a lo establecido en el art.. 13 de la Ley Estatutaria 

No. 1581 del 17 de Octubre de 2012.  

 

Por ser procedente la solicitud, y estar acorde con lo establecido en el artículo 43 

numerales 3º y 4º del C. G. del Proceso, se ordena Oficiar EPS SANITAS conforme a lo 

peticionado por el apoderado actor. 

 

Por Secretaría líbrese la respectiva comunicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
 

vo. 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva (H.) Marzo primero (01) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA S en C. 

DEMANDADO 
DEYANIRA ZABALETA LLANOS Y ARLEY 
OTALORA. 

RADICADO 41001 4003 010 2015 00919 00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, 

por darse los presupuestos del artículo 593 num. 10º del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dineros depositados en una cuenta 

corriente de ahorros, o que a cualquier otro título bancario o financiero que posean los 

demandados DEYANIRA ZABALETA LLANOS C.C. 36.302.923 Y ARLEY OTALORA C.C. 7.702.383 

en las siguientes entidades bancarias:  

 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO 

PICHINCHA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE LA MUJER, 

COOPERATIVA UTRAHUILCA, COONFIE, BANCO FALABELLA, BANCO SUDAMERIS, 

BANCO ITAU, BANCAMIA, BANCO W. 

 

2.- Ofíciese a la citada entidad, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 

($3.500.oo0.oo) M/Cte. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 
VO. 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

        Neiva (H.), Marzo Primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE EDICSON PERDOMO PAREDES 

DEMANDADO 
 

GUILLERMO GÓMEZ RAMÍREZ 
LUIS GUILLERMO GÓMEZ LIEVANO 

RADICADO 410014189 007 2019 00624 00 

 

En virtud a que la abogada MELISA ALEXANDRA CABRERA ORTIZ, quien fuere 

designada como curadora ad-litem de las personas indeterminadas, contestó la 

demanda y solicito ser notificada por conducta concluyente, se procederá de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 301 del C. G. P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Dispone: 

 

1.- TENER como notificada por Conducta Concluyente a la curadora MELISA 

ALEXANDRA CABRERA ORTIZ, del auto admisorio de la demanda, así como de 

todas las providencias dictadas dentro del presente asunto, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 301 del C.G.P.  

 

2.- INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se 

adjunta copia del auto Admisorio y del respectivo traslado de la demanda y sus 

anexos. Advertir que, en todo caso, finalizado el término legalmente establecido 

según la naturaleza del proceso para contestar y/o proponer excepciones, se tendrá 

en cuenta el escrito de contestación ya allegado y/o los demás que se allegare.  

 

Notifíquese, 
                                                                     
                                                                 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
JMG 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. Nit. N° 800.037.800-8 
Demandado David García C.C.N° 12.105.457 
Radicación 41-001-41-89-007-2020-00557-00 

 
Neiva (Huila), primero (01) marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la ejecutante3 y la liquidación de costas, el Despacho Dispone: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  

SEGUNDO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a 
la fecha no existe títulos de depósito judicial.  

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
3Cfr. Correo electrónico Vie 18/02/2022 9:36.   
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 
Cooperativa Dptal Caficultores 
del Huila Ltda Nit. N° 891.100.296-5 

Demandado Jorge Elías Álvarez Leal    C.C. N° 83.168.283 
Radicación 41-001-41-89-007-2020-00811-00 

 
Neiva (Huila), primero (01) marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la ejecutante7 y la liquidación de costas, el Despacho Dispone: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  

SEGUNDO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a 
la fecha no existe títulos de depósito judicial.  

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
7Cfr. Correo electrónico Mie 08/02/2023 10:06 y 10:38.   
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Neiva. H., Marzo Primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE JORGE ANDRÉS ALARCÓN PERDOMO   

DEMANDADO 
 

JOSÉ AGUSTÍN AMAYA  
LAURA HELENA AYERBE 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00193 00 

 

Vencido el término otorgado mediante auto del 02 de febrero de 2023, se observa 
que fue allegado al despacho memorial en que la firma INVICTA CONSULTORES 
SAS, otorga poder especial, amplio y suficiente a la abogada MIREYA RAMIREZ 
TRIVIÑO, para efectos que ejerza la representación del señor JOSÉ AGUSTÍN 
AMAYA  PIOQUINTO, empero, no se allega el poder que a su vez fue otorgado 
por el demandado a la mentada empresa INVICTA CONSULTORES SAS, 
circunstancia que torna improcedente el reconocimiento de la personería 
adjetiva para actuar. 
 
No obstante lo señalado con anterioridad, teniendo en cuenta que en el referido 
auto se requirió a los demandados para que constituyeran apoderado judicial, 
advirtiendo que en caso de no hacerlo dentro del término señalado se les 
reconocería interés para actuar en causa propia, se procederá a reanudar el 
trámite del proceso y por tanto encontrándose reunidos los requisitos 
establecidos en el art. 392 del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, 
el Despacho dispone: 
 
 

1. REANUDAR el trámite procesal. 
 

2. ABSTENERSE de reconocer personería adjetiva a la profesional del 
derecho conforme a lo señalado con anterioridad. 
 

3. RECONOCER interés jurídico a los demandados JOSÉ AGUSTÍN AMAYA 
y LAURA HELENA AYERBE, para que actúen en causa propia dentro del 
presente proceso, aclarando que en cualquier momento procesal podrán 
constituir apoderado. 

 

4. Señalar el próximo 09 de marzo del presente año, a la hora de las 8:30 

AM, para llevar a cabo la audiencia Inicial, la cual se desarrollará en el 

siguiente orden del día: 

 

a. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de 

la audiencia 

b. Decisión de excepciones previas, si las hay pendientes 

c. Audiencia de conciliación 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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d. Interrogatorio de las partes, OFICIOSO. 

e. Fijación del litigio 

f. Control de legalidad 

g. Práctica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen 

necesarias decretar y practicar. 

h. Alegatos 

i. Sentencia  

5. DECRETAR las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

 

5.1.-Por la parte DEMANDANTE: 

 

5.1.1.- DOCUMENTALES:  

 

- Tener como prueba los documentos allegados con la demanda, los que 
se valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los requisitos 
de autenticidad validez (Letra de cambio suscrita el 09 de octubre de 
2010)  

 

5.2.- Por la parte DEMANDADA (JOSÉ AGUSTÍN AMAYA y LAURA HELENA 

AYERBE): 

 

5.2.1- DOCUMENTALES ALLEGADOS: Tener como prueba los documentos 

aducidos en la contestación de la demanda, los que se valorarán en su 

oportunidad siempre y cuando reúnan los requisitos de autenticidad validez. A 

saber:  

  

- Factura cambiaria de compraventa No. 426.   

- Factura cambiaria de compraventa No. 940.   

- Factura cambiaria de compraventa No. 1226.   

- Factura cambiaria de compraventa No. 1692.   

- Factura cambiaria de compraventa No. 1868.   

- Factura cambiaria de compraventa No. 404.   

- Factura cambiaria de compraventa No. 536.   

- Factura cambiaria de compraventa No. 642.   

- Factura cambiaria de compraventa No. 728.    

 

5.2.2.- Este despacho se abstiene de decretar interrogatorio de parte a la señora 
YINETH TRUJILLO TOVAR, como quiera que no es parte dentro del presente 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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trámite y esta figura única y exclusivamente es aplicable a quienes conforman 
alguno de los extremos procesales.  
  

5.2.3. – Se recibirá el TESTIMONIO de las señoras ADRIANA ROJAS SALAZAR, 
BENGGY TATIANA SILVA SUAREZ, YENNIFER ALEJANDRA SOLANO 
PASCUAS y LUISA FERNANDA ROJAS. Se previene a la parte demandada que 
deberá garantizar la comparecencia del testimonio.  

 

5.3.- OFICIOSAS  

  

- Se recibirá el testimonio de la señora YINETH TRUJILLO TOVAR y se 
previene a las partes para que garanticen la comparecencia del 
testimonio.  
 

6.- ADVERTIR a las partes que deberán concurrir a la audiencia, personalmente 

o a  través de  su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos 

materia del proceso. 

 

7.- ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será 

tenida en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles 

de prueba de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya 

aportado el peticionario del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en 

la demanda o en la contestación, según sea el caso (arts. 205 y 372-4 C.G.P.). 

Advertir a las partes y a los apoderados que no concurrir a la audiencia les acarrea 

las sanciones impuestas en el Art. 372-4, inciso 5 del C.G.P. 

 

8.- ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo aunque no concurra UNA 

de las partes o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la 

audiencia no se podrá llevar a cabo (Art. 372-2-4 C.G.P). 

 

9.- ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, 

sólo podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera 

sumaria de un hecho anterior a su celebración y que constituya una justa causa 

que deberá ser aceptada previamente por la juez (art. 372.3 C.G.P.). 

 

10.- ADVERTIR a los apoderados que para efectos de asistir a la audiencia, el poder 

puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 C.G.P.). 

 

11.- ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y 

practicarse las pruebas que resulten posible, y en caso de que no se requiera de la 

práctica de otras pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá 

sentencia (art. 327 num. 7º. y 9º. C.G.P.). 

  

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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12.- AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia 

y/o Streaming a través del correo institucional 

audienciavirtual@cendoj.ramjudicial.gov.co con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 

 

13.-  INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y 

previo a la diligencia el módulo les enviará al correo del despacho solicitante y los 

intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), el 

mensaje con los datos para la conexión.  

 
14.- REQUERIR a las partes y a sus apoderados, para que informen el canal digital 

y/0 aporten el correo electrónico para poder enviar el respectivo link de conectividad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 
JMG. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  

 

 
Neiva (H.), Marzo primero (01) de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE JORGE ANDRES ALARCON  

DEMANDADO JOSE AGUSTIN AMAYA Y LAURA HELENA AYERBE 

RADICADO 41001-4189-007-2021- 00193-00 

 
Habiéndose reanudado el presente proceso, por parte del despacho se señalará 
nuevamente fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de secuestro del vehículo de Placas 
E00-797, objeto de medida cautelar. 
 
En lo relacionado con la solicitud de incidente de levantamiento de embargo y secuestro 
del citado vehículo, peticionada por la señora Adriana Rojas Salazar, se le pondrá de 
presente que aún no se ha llevado a cabo la respectiva diligencia conforme lo afirma en su 
escrito y que no es ésta la oportunidad procesal para entrar a decidir sobre su pedimento, 
según lo establece el art. 597 del C. G. del Proceso. 
 
Por lo anterior el Juzgado Dispone: 
 
Primero.- SEÑALAR nuevamente el día 23 del mes de marzo del año 2023, a la hora de las 
08:30 a.m. para llevar a cabo la diligencia de Secuestro del vehículo de Placas E00-797 sobre 

el cual según la parte actora ejerce posesión el demandado JOSE AGUSTIN AMAYA.  
 
Se le advierte al actor que la diligencia se realizara ese día con la persona que preste los 
medios para su realización, por cuando se advierte que existe incidente sobre el 
levantamiento de la medida cautelar. 
 
-Designase como Secuestre a la señora LUZ STELLA CHAUX SANABRIA, quien forma parte 
de la lista de Auxiliares de la Justicia, y puede ser ubicada en el celular: 3167067685 y el email: 
chauxs1961@hotmail.com. 
 

Por Secretaría líbresele la respectiva comunicación. 
 

Segundo.-  PONER de presente a la peticionaria, señora Adriana Rojas Salazar, que aún no 
se ha llevado a cabo la respectiva diligencia conforme lo afirma en su escrito y que no es 
ésta la oportunidad procesal para entrar a decidir sobre su pedimento, según lo establece 
el art. 597 del C. G. del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 
VO 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Nelcy Duran Vanegas  C.C. N° 55.151.168 
Demandado Luis Efrén Rojas Rojas   C.C. N° 5.971.975 
Radicación 41-001-41-89-007-2021-00450-00 

 
Neiva (Huila), primero (01) marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la ejecutante6 y la liquidación de costas, el Despacho Dispone: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  

SEGUNDO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a 
la fecha no existe títulos de depósito judicial.  

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
6Cfr. Correo electrónico Lun 30/01/2023 23:14.   
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. Nit. N° 800.037.800-8 
Demandado Hugo Andrés Vélez Arias  C.C. N° 1.075.542.138 
Radicación 41-001-41-89-007-2021-00490-00 

 
Neiva (Huila), primero (01) marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la ejecutante8 y la liquidación de costas, el Despacho Dispone: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  

SEGUNDO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a 
la fecha no existe títulos de depósito judicial.  

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
8Cfr. Correo electrónico Mie 24/08/2022 15:02.   
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Inversiones Proin S.A.S Nit. N° 813.000.052-2 

Demandado José Gentil Polania Ríos C.C.N° 7.7313.505 

Radicación 41-001-41-89-007-2021-00551-00 

 
Neiva (Huila), Primero (01) Marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Analizado el expediente y como quiera que se evidencia que el emplazamiento del 

demandada JOSÉ GENTIL POLANIA RÍOS identificada con C.C.N° 7.7313.505 se surtió en 

la forma indicada en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, sin que a la fecha haya comparecido a recibir notificación del auto 

que libro el mandamiento de pago, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

PRIMERO: NOMBRAR al profesional del derecho Dr. NICOLAS CABRERA MACIAS 

identificado con C.C. N° 1075265744 y T.P. N° 301.003 para que ejerza el cargo de Curador 

Ad- Litem en representación JOSÉ GENTIL POLANIA RÍOS identificada con C.C.N° 

7.7313.505. 

Para tal efecto, NOTIFIQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

al correo electrónico (nicolas312_@hotmail.com), anexándole copia del auto admisorio, 

copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir de la aceptación 

al cargo.   

SEGUNDO: SEÑALAR que conforme al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el 

nombramiento aquí realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará copias a la autoridad 

competente.   

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de 

curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el 

nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la 

liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el Curador 

Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos de 

curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-

083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este 

transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por 

diversos conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son 

costos provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser 

suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del 

proceso por el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

5 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78  

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Cooperativa Utrahuilca Nit. N° 891.100.673-9 
Demandado Gustavo Adolfo Ipuz González  C.C. N° 1.075.217.178 
Radicación 41-001-41-89-007-2021-00555-00 

 
Neiva (Huila), primero (01) marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la ejecutante5 y la liquidación de costas, el Despacho Dispone: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  

SEGUNDO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a 
la fecha no existe títulos de depósito judicial.  

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
5Cfr. Correo electrónico Mie 15/06/2022 8:31.   
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. Nit. N° 800.037.800-8 
Demandado Joaquín Molina Cometa C.C. N° 83.218.437 
Radicación 41-001-41-89-007-2021-00602-00 

 
Neiva (Huila), primero (01) marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la ejecutante4 y la liquidación de costas, el Despacho Dispone: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  

SEGUNDO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a 
la fecha no existe títulos de depósito judicial.  

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
4Cfr. Correo electrónico Jue 30/06/2022 14:39.   
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Claudia Liliana Vargas Mora C.C. N° 26.593.987 
Demandado Maria Nancy Tapia  C.C. N° 26.430.234 
Radicación 41-001-41-89-007-2022-00248-00 

 
Neiva (Huila), primero (01) marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la ejecutante9 y la liquidación de costas, el Despacho Dispone: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas conforme a lo previsto en los 
artículos 366 y 446 del Código General del Proceso.  

SEGUNDO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a 
la fecha no existe títulos de depósito judicial.  

Notifíquese y cúmplase,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
9Cfr. Correo electrónico Vie 05/08/2022 9:18. 
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    Neiva (H.), Marzo primero (01) de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR- MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 
CONJUNTO RESIDENCIAL PORTALES DE 
CANAIMA 

DEMANDADO DORIS POLANIA LAMPREA CUADRARO 

RADICADO 410014189 007 2022 00251 00 
 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, 

por darse los presupuestos del artículo 593 num. 1º del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

Por lo anterior, el Juzgado…Dispone:  

 

-DECRETAR el Embargo y posterior Secuestro del Inmueble identificado con el Folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 204-45976 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la Plata (H.), denunciado como de propiedad de la demandada DORIS POLANIA 

LAMPREA CUADRARO con C.C. 24.010.450. 

 

- Ofíciese a la citada Oficina Registral, para que tome nota de la medida si a ello hubiere 

lugar y comunique al despacho lo pertinente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                      Juez 

 
VO. 
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Neiva Huila, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención a la solicitud deprecada por la apoderada de la demandante 

en mensaje de datos que antecede1, el Juzgado de conformidad con lo 

previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código General de Proceso, 

al ser procedente decretará la terminación del presente proceso por pago 

de las cuotas en mora y el levantamiento de las medidas cautelares, al no 

existir embargo de remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía promovido por BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, 

identificado con NIT. N° 890.203.088-9, en contra de CLAUDIA MILENA SUAZA 

ESPINOSA, identificada con C.C. N° 55.173.194 y MARÍA ELENA ESPINOSA DE 

SUAZA, identificada con C.C. N° 36.155.372, por Pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho, advirtiendo que la obligación que en él se incorpora se 

encuentra al día por el pago de las cuotas en mora, conforme lo indicado 

en la solitud de terminación. 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 08 de febrero de 2023-14:21 p.m.  

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 
Banco Cooperativo 

Coopcentral NIT. N° 890.203.088-9 

Demandados 
Claudia Milena 

Suaza Espinosa C.C. N° 55.173.194 

 
María Elena 

Espinosa de Suaza C.C. N° 36.155.372 

Radicación 410014189007-2022-00743-00 
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QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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      Neiva (H.) Marzo primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO 
DECLARATIVO VERBAL – PRESCRIPCION 
EXTINTIVA DE LA OBLIGACION HIPOTECARIA 

DEMANDANTE GLORIA ALCIRA TORRES HERNANDEZ 

DEMANDADO INVERSIONES P.T.C. S.A.S. (EN LIQUIDACION) 
RADICADO 410014189 007 2022 00844 00 

 

                                                      A S U N T O: 

 

Habiéndose subsanado la demanda en la forma y términos otorgados por el despacho  y 

evidenciando que ya se cumplió  el requisito del  art. 590 num. 2º, en armonía con el 603 

ibídem  es del caso procederá a la  ADMISION del presente proceso DECLARATIVO 

VERBAL -MINIMA CUANTIA – PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA OBLIGACION 

HIPOTECARIA propuesto mediante apoderado judicial por GLORIA ALCIRA TORRES 

HERNANDEZ contra INVERSIONES P.T.C. S.A.S. (EN LIQUIDACION), con el fin de que Se 

declaren prescritas todas las obligaciones que se hayan garantizado mediante la 

constitución de la hipoteca, contenida en la escritura pública No. 3094 del 04 de octubre 

de 2012 de la Notaria Quinta del Círculo de Neiva, por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 82 y SS, 368 y 390, del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva Huila, Dispone:  

 

Primero.- ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA VERBAL -MINIMA CUANTIA – 

PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA OBLIGACION HIPOTECARIA propuesta mediante 

apoderado judicial por GLORIA ALCIRA TORRES HERNANDEZ contra INVERSIONES 

P.T.C. S.A.S. (EN LIQUIDACION). 

 

Segundo.-TRAMITAR por el procedimiento Declarativo Verbal Sumario (artículo 390 y SS 

del Código General del Proceso). 

 

Tercero.- NOTIFICAR el auto admisorio a la parte demandada, , conforme lo reglado por 

los artículos 291, 292 y de ser el caso 293 del C.G.P, en concordancia con la Ley 2213 del 

2022. 

 

Cuarto.- ORDENAR LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA, de conformidad con lo señalado 

en el literal a, del numeral 1 del artículo 590 del C.G.P., en el folio de matrícula inmobiliaria 

N° 200-143111 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circulo de Neiva. 

Ofíciese a quien corresponda. 
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Quinto.- RECONOCER personería adjetiva al Dr. DIEGO ANDRÉS MOTTA QUIMBAYA, 

identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 1.013.636.715, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 263.827 del Consejo Superior de la Judicatura., para que actúe en este 

proceso en representación de la parte demandante, de acuerdo a los términos y 

condiciones establecidas en el poder a él conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
    Juez 

 
 
 

DOM. 
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Neiva Huila, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

En atención a la solicitud deprecada por la apoderada de la demandante 

en mensaje de datos que antecede1, el Juzgado de conformidad con lo 

previsto en el inciso primero del artículo 461 del Código General de Proceso, 

al ser procedente decretará la terminación del presente proceso por pago 

de las cuotas en mora y el levantamiento de las medidas cautelares, al no 

existir embargo de remanente.  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía promovido por BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL, 

identificado con NIT. N° 890.203.088-9, en contra de ROSANA MEDINA 

GALINDO, identificada con C.C. N° 1.075.598.759 y EDWIN GONZÁLEZ 

GARCÍA, identificada con C.C. N° 7.728.123, por Pago de las cuotas en 

mora. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que 

haya lugar. Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO: INDICAR que, consultada la plataforma transaccional del Banco 

Agrario de Colombia, dentro del presente proceso no existen títulos de 

depósito judicial pendientes de pagar. 

 

CUARTO: Como quiera que la presente demanda se instauro de manera 

digital, no hay lugar a Desglosé de documento alguno por parte del 

Despacho, advirtiendo que la obligación que en él se incorpora se 

                                                           
1 Mensaje de datos de fecha 07 de febrero de 2023-14:15 p.m.  

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante 
Banco Cooperativo 

Coopcentral NIT. N° 890.203.088-9 

Demandados Rosana Medina Galindo C.C. N° 1.075.598.759 

 Edwin González García C.C. N° 7.728.123 

Radicación 410014189007-2022-00931-00 
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encuentra al día por el pago de las cuotas en mora, conforme lo indicado 

en la solitud de terminación. 

QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones 

del caso conforme a lo señalado en el artículo 122 ibídem.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
W.LL.C. 
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Neiva (H.) Marzo Primero (01) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE MARTHA CECILIA POLANCO ARAUJO 

DEMANDADO MARTHA CECILIA VARGAS VELÁSQUEZ 

RADICADO 410014189 007 2023 00038 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda fue inadmitida mediante auto del 20 de 

febrero de 2023, y que dentro del término de 5 días establecidos por el artículo 90 del 

Código General del Proceso no fue subsanada, se procede a su rechazo.  

 

Así las cosas, se ordenará su Rechazo de conformidad con el Art. 90 del C. G. P., y en 

consecuencia el Juzgado… 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda Ejecutiva Singular presentada por MARTHA 

CECILIA POLANCO ARAUJO contra MARTHA CECILIA VARGAS VELÁSQUEZ, por 

las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como 

quiera que fue presentada de manera digital. 

 

TERCERO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

 
JMG. 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE AGRUPACIÓN DE BOSQUES DE SAN LUIS 

DEMANDADO DIANA PATRICIA RESTREPO SUAZA 

RADICADO 410014189 007 2023 00044 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda fue inadmitida mediante auto del 20 de 

febrero de 2023, y que dentro del término de 5 días establecidos por el artículo 90 del 

Código General del Proceso no fue subsanada, se procede a su rechazo.  

 

Así las cosas, se ordenará su Rechazo de conformidad con el Art. 90 del C. G. P., y en 

consecuencia el Juzgado… 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda Ejecutiva Singular presentada por 

AGRUPACIÓN DE BOSQUES DE SAN LUIS contra DIANA PATRICIA RESTREPO 

SUAZA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como 

quiera que fue presentada de manera digital. 

 

TERCERO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

 
JMG. 
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Neiva (H.) Marzo Primero (01) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE AGRUPACIÓN DE BOSQUES DE SAN LUIS 

DEMANDADO KELLY JOHANA HERNÁNDEZ GRAJALES 

RADICADO 410014189 007 2023 00047 00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda fue inadmitida mediante auto del 20 de 

febrero de 2023, y que dentro del término de 5 días establecidos por el artículo 90 del 

Código General del Proceso no fue subsanada, se procede a su rechazo.  

 

Así las cosas, se ordenará su Rechazo de conformidad con el Art. 90 del C. G. P., y en 

consecuencia el Juzgado… 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda Ejecutiva Singular presentada por 

AGRUPACIÓN DE BOSQUES DE SAN LUIS contra KELLY JOHANA HERNÁNDEZ 

GRAJALES, por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como 

quiera que fue presentada de manera digital. 

 

TERCERO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez 

 
JMG. 
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